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SESIÓN DEL PLENO DEL CONSEJO DE 3 DE OCTUBRE DE 2023 

__________________________________________________________________ 

 

  

CIRCUNSTANCIAS DE TIEMPO Y LUGAR: 

 

Madrid, 3 de octubre de 2023, 10:30 horas.  

Pleno del Consejo de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, calle 

Alcalá nº 47. 

 

ASISTENTES: 

 

Presidenta: Dª Cani Fernández Vicién 

 

Consejeros: D. Bernardo Lorenzo Almendros, D. Xabier Ormaetxea Garai, Dª Pilar 
Sánchez Núñez, D. Carlos Aguilar Paredes, D. Josep Maria Salas Prat, Dª. María Jesús 
Martín Martínez. 

 
Secretario del Consejo: Miguel Bordiu García- Ovies 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.cnmc.es/
https://sede.cnmc.gob.es/tramites/search?scope_action=6&fulltext=
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ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN DE 3 DE OCTUBRE DE 2023 

 

1. P/027/23. Publicidad voto particular.  

2. Información sobre actuaciones de promoción y defensa de la competencia en materia 

de colegios profesionales. Para información.  

3. IPN/CNMC/013/23 SOLICITUD DE INFORME DE LA SEE. PRD POR EL QUE SE 

DESARROLLAN LAS FIGURAS DE LAS COMUNIDADES DE ENERGÍAS 

RENOVABLES Y LAS COMUNIDADES CIUDADANAS DE ENERGÍA. Para información.  

4. Decisiones sobre informes y/o impugnaciones en materia de unidad de mercado.  

4.1. UM/034/23 PLANTAS EÓLICAS Y FOTOVOLTAICAS EL OLIVAR. Solicitud de 

impugnación de art. 27 LGUM.  

4.2. UM/048/23 RED FIBRA ÓPTICA - MARBELLA. Informe sobre reclamación de art. 

28 LGUM.  

4.3. UM/050/23 INSTALACIÓN RED FIBRA ÓPTICA ANTEQUERA. Informe sobre 

reclamación de art. 26 LGUM.  

4.4. UM/051/23 CONTRATACIÓN PÚBLICA - REHABILITACIÓN CENTRO SOCIAL 

GUADALAJARA. Informe sobre reclamación de art. 26 LGUM.  

4.5. UM/052/23 TÉCNICO COMPETENTE PLACAS FOTOVOLTAICAS 

AUTOCONSUMO - HUESCA. Informe sobre reclamación de art. 26 LGUM.  

4.6. UM/053/23 GASOLINERA CAMPILLOS - MÁLAGA. Informe sobre reclamación de 

art. 28 LGUM.  

4.7. UM/054/23 INSTALACIÓN FIBRA ÓPTICA MECO. Informe sobre reclamación de 

art. 28 LGUM.  

4.8. UM/060/23 DENOMINACIÓN DE ORIGEN CALIFICADA - RIOJA. Solicitud de 

impugnación de art. 27 LGUM.  

4.9. UM/061/23 DENOMINACIÓN DE ORIGEN CALIFICADA - RIOJA. Solicitud de 

impugnación de art. 27 LGUM.  

4.10. UM/062/23 TÉCNICO COMPETENTE PLACAS FOTOVOLTAICAS 

AUTOCONSUMO - HUESCA. Solicitud de impugnación de art. 27 LGUM.  

4.11. Información sobre otras actuaciones en materia de unidad de mercado..  

5. Ruegos y preguntas.  

6. Aprobación del acta de la sesión.  

http://www.cnmc.es/
https://sede.cnmc.gob.es/tramites/search?scope_action=6&fulltext=
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RELACIÓN DE ACUERDOS ADOPTADOS EN LA  

SESIÓN DE 3 DE OCTUBRE DE 2023 

 

 

• Acuerda no interponer recurso contencioso-administrativo contra el Acuerdo, de 4 de 

noviembre de 2022, de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y 

Urbanismo de Guadalajara, de aprobación definitiva de la modificación puntual 

número 2 de las normas subsidiarias de El Olivar. UM/034/23. 

• Aprueba el Informe sobre la información presentada, al amparo del artículo 28 de la 

Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado, en relación 

con la desestimación por el Ayuntamiento de Marbella (Málaga) de solicitudes 

relativas al despliegue y ampliación de redes de comunicaciones electrónicas. 

UM/048/23. 

• Aprueba el Informe sobre la reclamación presentada, al amparo del artículo 26 de la 

Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado, contra el 

decreto, de 4 de julio de 2023, del Ayuntamiento de Huesca, por el que se determina 

que la declaración responsable presentada para la instalación de placas solares 

fotovoltaicas no surtirá efectos jurídicos por la falta de documentación preceptiva. 

UM/052/23. 

• Aprueba el Informe sobre la información presentada, al amparo del artículo 28 de la 

Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado, en relación 

con la denegación por el Ayuntamiento de Meco (Madrid) de la autorización de obras 

solicitada para realizar una canalización de fibra óptica. UM/054/23. 

• Acuerda requerimiento previo al amparo del artículo 27 de la Ley 20/2013, de 9 de 
diciembre, de garantía de la unidad de mercado, en relación con la actuación referida 
al UM/062/23 TÉCNICO COMPETENTE PLACAS FOTOVOLTAICAS 
AUTOCONSUMO – HUESCA. 

 

El resto de puntos fueron conocidos o pospuestos. 

 

 

 

 

http://www.cnmc.es/
https://sede.cnmc.gob.es/tramites/search?scope_action=6&fulltext=
https://weco.cnmc.es/Expediente.aspx?num=UM%2f034%2f23&ambito=Impugnaciones+y+Unidad+de+Mercado&SucesoAResaltar=638307144000000000
https://www.cnmc.es/expedientes/um04823
https://www.cnmc.es/expedientes/um05223
https://www.cnmc.es/expedientes/um05423
https://weco.cnmc.es/Expediente.aspx?num=UM%2f062%2f23&ambito=Impugnaciones+y+Unidad+de+Mercado&SucesoAResaltar=638315018910000000

